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5. ANÁLISIS SITUACIONAL DE LA CUENCA CON LA PARTICIPACIÓN DE 
ACTORES (ESCENARIOS DE MANEJO) 
 
Con fundamento en la información suministrada por los actores sociales que han venido 
participando en los talleres, en las investigaciones adelantadas por diferentes instituciones, en las 
experiencias que el equipo técnico del POMCH ha tenido en su accionar durante el desarrollo del 
proceso, en el permanente contacto con los representantes comunitarios de base, en la 
información recopilada en las entidades que tienen incidencia en la cuenca acerca de los procesos 
socioeconómicos que allí se desarrollan y en general, a través de los diferentes medios que han 
servido de herramientas para facilitar la recolección de información, se ha permitido la 
identificación y análisis de los conflictos ambientales de la cuenca en términos de su afectación en 
el contexto geográfico y social. 
 
De tal manera que con estas premisas, se ha posibilitado realizar la caracterización de todos los 
elementos técnicos tenidos en cuenta en la elaboración de la matriz, en la que se refleja el análisis 
situacional de la cuenca, conforme a los conceptos expuestos por los participantes en el taller, los 
cuales han sido plasmados en ella de manera ordenada, con el fin de articularlos con los 
fundamentos conceptuales y con las líneas estratégicas definidas para la elaboración del marco 
lógico socializado durante los talleres realizados en la fase de aprestamiento del POMCH. 
 

Tabla 65. Análisis situacional de la cuenca 
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La utilización constante de productos 
químicos en el desarrollo de las 

actividades agrícolas y pecuarias a lo 
largo y ancho del área de incidencia de 

la cuenca, está ocasionando una 
acelerada y severa contaminación de las 

fuentes hídricas de la región. 

 
Este factor incide en el 

incremento de los costos de 
producción por el excesivo uso 
de agroquímicos, incidiendo en 
la disminución de las utilidades 

y los recursos con los que los 
productores subsanan varias 
de sus necesidades básicas, 

entre ellas la salud, además de 
imposibilitar la reinversión, 

ante la imposibilidad de 
acceder  a créditos. 

El proceso de construcción del 
plan 

de ordenación y manejo de la 
cuenca hidrográfica que se viene 
socializando entre la población, 

se constituye en una 
herramienta fundamental para 

crear conciencia  sobre  la 
imperiosa necesidad de 

conservar los recursos hídricos     
libres de contaminación. 
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La severa contaminación que viene 
afectando el área geográfica de la 

cuenca, por el depósito constante de 
residuos sólidos y de aguas residuales, 

sin ningún tipo de tratamiento sobre los 
diferentes sectores de su geografía, 
presenta serias implicaciones en las 
fuentes abastecedoras que han sido 

contaminan por estos factores, ya que 
al presentarse este tipo de impacto en 

las zonas altas de la cuenca, su 
repercusión afecta directamente a 

quienes se encuentran localizados en 

Esta afectación impacta en la 
disminución productiva de 

las tierras agrícolas y repercute 
en la baja 

calidad de los productos,  
incidiendo en la  escasa 

rentabilidad y generando 
inconvenientes sociales y 

económicos entre los 
cultivadores de la región. 

Con la conciencia que se ha 
creado entre los moradores de 
la cuenca sobre la necesidad de 
establecer programas integrales 
para el manejo y recolección de 
residuos sólidos y de construir 

sencillos sistemas de filtros que 
eviten el vertimiento de las 

aguas negras en forma directa a 
las fuentes, permitirá la 

descontaminación paulatina de 
las mismas. 
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las zonas bajas de la misma. 
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La contaminación hídrica de las fuentes 
en el área de influencia geográfica de la 
cuenca, influye de manera creciente en 
la disminución de las especies acuáticas 
por la pérdida de la calidad del agua, a 
causa de la contaminación originada 
por las actividades agropecuarias y el 
vertimiento de aguas negras sobre las 

corrientes de agua. 

El uso intensivo, desmedido y 
poco planificado de las 

actividades que se realizan en 
torno de las fuentes hídricas, 

se han convertido en las 
principales causas de la 

pérdida de la calidad del agua, 
afectando de manera directa la 

biodiversidad acuática, en 
detrimento de la salud 

ambiental y nutricional de 
quienes habitan la región. 

La sensibilización de que ha sido 
objeto la población de la cuenca 

durante el proceso de 
construcción del POMCH, ha 
creado conciencia entre sus 
moradores de la imperiosa 
necesidad de conservar los 
recursos hídricos libres de 

contaminación y la necesidad de 
planificar y ordenar 

ambientalmente el territorio, 
con el fin de recuperar y 

preservar su calidad para su 
propio beneficio. 
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Los diferentes focos de contaminación 
hídrica en el entorno geográfico de la 
cuenca, repercute directamente en la 

afectación ambiental y en la calidad de 
vida de los pobladores, por la 

proliferación de bacterias y 
enfermedades que se propagan a través 

de las diferentes actividades 
socioeconómicas que se realizan y que 
afectan la salud de quienes consumen 

aguas contaminadas. 

Todos estos factores 
contaminantes, impactan  

directamente en la población 
de la cuenca, generando serios 

problemas de salud. 

El potencial humano que existe 
en los diversos sectores de la 
cuenca, que se preocupa el 

estado de contaminación en que 
se encuentran  las fuentes 
hídricas, repercutirá entre 

quienes afectan los recursos 
ambientales para que 

contribuyan en mejorar los 
factores contaminantes que la 
han venido afectando, en pro 

del saneamiento ambiental y de 
la salud de sus habitantes. 
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Las talas de las áreas boscosas, las 
rocerías y las quemas sin control que se 

han venido realizando en las partes 
altas y en el entorno geográfico de los 
nacimientos de las fuentes hídricas, ha 

incidido sustancialmente en los cambios 
climáticos que repercuten 

irremediablemente en la disminución 
de sus caudales. 

La utilización de las rondas de 
los nacimientos ha disminuido 
notablemente los caudales; y 
las actividades agropecuarias 

que se desarrollan, han 
incidido en la baja calidad del 
agua, hecho que repercute en 

la imposibilidad de que los 
acueductos capten las 

cantidades suficientes para la 
distribución entre los 

beneficiarios y no se les pueda 
garantizar su calidad. 

El establecimiento de programas 
de capacitación permitirá que 

quienes están localizados en las 
partes altas de la cuenca, tomen 

conciencia de la necesidad de 
compartir el recurso con los que 
se ubican en las partes bajas, de 
acuerdo a la cantidad que estén 
en capacidad de proveer cada 

una de las fuentes. 
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La necesidad apremiante del agua para 
el desarrollo de las actividades que se 

realizan en la geografía de la cuenca y el 
afán desmesurado de aprovisionarse 

del servicio, incide en el 
aprovechamiento inequitativo del 
recurso para todos los usuarios. 

Debido a la disminución de los 
caudales, quienes se 

encuentran ubicados en las 
partes altas de la cuenca, se 

proveen del agua que 
consideran necesaria, sin 

preocuparse por los 
requerimientos de la población 
que está ubicada en las partes 

bajas. 

Si se controla eficazmente el uso 
irracional y el desperdicio del 

agua, se logrará una distribución 
equitativa del recurso para 

todos los usuarios. 
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El establecimiento de potreros para la 
ganadería en áreas de la geografía de la 

cuenca que deben destinarse a la 
conservación, ha repercutido en la 

disminución de los caudales y en la baja 
calidad del recurso por el pisoteo y el 

depósito de heces de los ganados. 

Los propietarios de predios que 
tienen establecidas ganaderías 
en las partes altas de la cuenca 

y la conversión de las áreas 
protectoras en potreros, ha 

repercutido en la disminución 
de la cantidad del recurso 

hídrico y en la calidad del agua 

La toma de conciencia de que las 
actividades agropecuarias 

realizadas dentro de las áreas de 
protección,  repercuten en la 

disminución y calidad del 
recurso hídrico, se subsanarán 

mediante programas de 
capacitación que permitan 
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de quienes se ubican en las 
partes bajas. 

contribuir en la solución de 
dicha problemática. 
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La ampliación indiscriminada de la 
frontera agrícola dentro del área 

geográfica de la cuenca, ha repercutido 
en el fraccionamiento de los 

ecosistemas estratégicos y en la 
disminución de las áreas de 

conservación y de protección, en 
detrimento de los recursos naturales 

renovables 

La falta de conciencia y de 
conciencia y de compromiso 

para velar por la conservación 
de los recursos naturales y el 

medio ambiente, por parte de 
un alto porcentaje de quienes 

habitan en la cuenca, está 
reflejada en las deplorables 

condiciones de amplios 
sectores de la misma, en 

contraposición de las normas 
que rigen para su protección 

El incremento de acciones 
administrativas que conduzcan a 
la adquisición de los predios en 

los que se encuentran 
localizados los nacederos de las 

fuentes hídricas, contribuiría 
notablemente en la 

recuperación de las áreas que 
han sido degradadas. 
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La falta de conciencia ambiental de 
parte muchos de los pobladores que se 
localizan dentro del área geográfica de 
la cuenca, contrarresta con las acciones 
que vienen realizando las personas que 
sí están interesadas en el cuidado y la 

conservación de los recursos naturales. 

La degradación de los recursos 
naturales por parte de quienes 
hacen mal uso de los mismos, 
crea conflictos sociales entre 
los que se preocupan por su 

conservación. 

Se requiere implantar programas 
de capacitación mediante los 
cuales se logre sensibilizar a 

quienes depredan los recursos 
naturales, estableciendo 

sanciones ejemplares que 
contrarresten estas acciones. 
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La existencia de importantes 
ecosistemas dentro del área geográfica 
de la cuenca, implican una mayor y más 

intensiva asistencia por parte de las 
autoridades ambientales, con 

el fin de lograr ejercer un control más 
estricto sobre el desarrollo de las 

dinámicas socioeconómicas que allí se 
adelantan, en procura de exigir el 

cumplimiento de las 
normas establecidas para la 

conservación de los recursos naturales. 

El impacto social generado por 
la desarticulación institucional 

y por la falta de control y de 
acciones integrales de 

beneficio regional, ha incidido 
en que los pobladores de la 

cuenca se hayan visto forzados, 
a contravenir las normas 

ambientales para realizar sus 
actividades agrícolas y 

pecuarias, ya que las pequeñas 
porciones de tierra que 

poseen, les generan mínimos 
ingresos que medianamente 

les alcanza para el 
sostenimiento familiar. 

Las expectativas generadas en 
las fases de aprestamiento y 
diagnóstico del POMCH, ha 

motivado a los actores sociales 
en la elaboración de proyectos 

productivos integrales 
cofinanciados mediante 

convenios con las instituciones y 
entidades municipales, 

departamentales, nacionales y 
ONG´s que les permitan mejorar 

sus condiciones de vida. 
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Los conflictos ambientales que se 
presentan en los diferentes sectores del 
territorio de la cuenca,  sin  una debida 

planificación en el uso del suelo,  
genera impactos negativos en toda la 

región, dada la variedad geomorfológica 
de los suelos y las características 

ecosistémicas de la zona, porque cada 
una de las actividades que desarrollan, 

inciden de manera directa en un 
determinado sector, e indirectamente 

en otros, por la conectividad que existe 
en el entorno de la cuenca. 

 

El desarrollo de muchas de las 
actividades que se realizan 

tanto en el sector rural como el 
urbano, se han venido 

contraponiendo a las acciones 
determinadas en los EOT y en 

los Planes de Desarrollo 
Municipales, por lo cual el 

proceso de ordenación de la 
cuenca ha creado malestar 

entre aquellos que hacen caso 
a las acciones de control de las  

autoridades ambientales. 

La jerarquía que el Decreto 1729 
le otorga  a los planes de 

ordenación y manejo de las 
cuencas 

hidrográficas, hace que los 
municipios se obliguen a incluir 
dentro de sus Planes y EOT,  el 

tema del manejo, uso y 
aprovechamiento de los 

recursos naturales renovables, 
como factor determinante para 
la conservación y protección del 

medio ambiente. 
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La adquisición de predios que a través 
de los años has venido realizando las 

administraciones municipales, se 
contraponen a la realidad que se viene 

presentando por la degradación 
acelerada de          las zonas protectoras 

del área geográfica de la cuenca 

Las personas que han influido 
en la compra de predios para 

defender  los recursos 
naturales, ha creado conflictos 
entre quienes los depredan por 

falta de acciones inmediatas 
que impidan la continuidad de 

la degradación. 

Acciones como la 
implementación de los planes de 

manejo de las áreas de 
conservación y protección de los 
recursos naturales, permitirá la 

conformación de grupos 
ecológicos interesados en 

realizar actividades  en pro de la 
sostenibilidad ambiental. 
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 Mientras se han adquirido predios en el 
entorno geográfico de las fuentes 
hídricas, para la protección de los 
recursos naturales, las acciones a 
realizar en ellos se dan de manera 

aislada. 

Se crean conflictos sociales 
entre quienes actúan a favor 

de la sostenibilidad ambiental 
y los que no se preocupan por 

su conservación. 

La construcción del plan de 
ordenación y manejo de la 

cuenca hidrográfica, permitirá 
plasmar las acciones pertinentes 

para recuperar las áreas 
ambientales degradadas. 

Fa
lt

a 
d

e 
a

p
lic

ac
ió

n
 d

e
 

m
ec

a
n

is
m

o
s 

d
e

 p
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

 
so

ci
al

 e
n

 la
s 

d
ec

is
io

n
e

s 

gu
b

er
n

a
m

en
ta

le
s Las decisiones y acciones 

gubernamentales para la protección del 
entorno de la cuenca, se aplican de 

manera unilateral, en contraposición de 
la norma que establece la participación 

ciudadana. 

La aplicación de las acciones 
que se emprenden por parte 

de los entes gubernamentales 

El modelo de participación y de 
propuesta de articulación 

planteada para el desarrollo del 
POMCH, permitirá establecer los 

mecanismos que conduzcan a 
integrar todos los actores 

sociales de la cuenca y se de la 
posibilidad de tomar decisiones 

conjuntas y concertadas. 
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La falta de propuestas para desarrollar 
programas de educación ambiental 
dentro del ámbito geográfico de la 

cuenca, repercute de manera sensible 
entre aquellos que lideran la población 
de su entorno, por cuanto consideran 
que no hay apoyo de las instituciones 
para ejecutar acciones educativas en 
torno a la necesidad de defender el 

medio ambiente. 

Conflictos entre los líderes de 
la comunidad y las 

instituciones por la falta de 
apoyo en el control, manejo, 

uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales 

La construcción del POMCH 
permite plantear acciones que 

sirvan de herramientas para que 
los ambientalistas contribuyan 
en la realización de programas 
educativos que conduzcan a la 

concientización sobre el cuidado 
de los recursos ambientales de 

la cuenca. 
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Varias de las acciones que realizan las 
instituciones en la zona geográfica de la 

cuenca, no son bien recibidas por la 
población por cuanto consideran que 

no tienen suficiente eco en la 
recuperación de las áreas que han sido 

deforestadas. 

Se crean conflictos entre la 
comunidad y las instituciones 
por la inconformidad en las 

acciones que se llevan a cabo 
para mitigar los daños y 
perjuicios causados a los 

recursos naturales. 

La construcción del POMCH 
permite plantear acciones y 
proponer la consecución de 

recursos que permitan realizar 
acciones tendientes a la 

recuperación de las áreas que 
han sido deforestadas para el 

mejoramiento del medio 
ambiente y  el establecimiento 

de controles efectivos que 
permitan devolverle la confianza 

a las instituciones. 
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Las normas ambientales que 
determinan los sectores de 

conservación en las zonas que 
componen la extensión territorial de la 
cuenca no son conocidas por todos los 

pobladores. 

El desconocimiento de la 
normatividad ambiental genera 

conflictos entre quienes 
realizan acciones no debidas y 

los que velan por la 
conservación de los recursos 

naturales. 

El desarrollo del POMCH prevé 
acciones de capacitación para 

que se conozcan plenamente las 
normas establecidas para el 

control, uso y aprovechamiento 
de los recursos naturales dentro 

de la cuenca. 
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Las talas de las áreas boscosas, las 
rocerías y las quemas sin control en las 

áreas de la cuenca, repercuten en el 
cambio de los suelos, por cuanto las 

capas superficiales pierden consistencia 
y su capacidad productiva se afecta 

notablemente. 

La insistencia de los pobladores 
en establecer nuevas áreas de 

producción en sectores 
pendientes y la constante 

fumigación con agroquímicos, 
crea conflictos entre los 

vecinos por la degradación de 
las tierras que provocan 

rodamientos destruyendo los 
cultivos establecidos en las 

partes bajas. 

La zonificación ambiental y la 
planificación del uso de los 

suelos que quedará plasmado en 
el Plan de Ordenación y Manejo 
de la Cuenca, estableciendo la 

prohibición del establecimiento 
de cultivos en áreas de altas 

pendientes. 
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La expansión de la frontera para uso 
agropecuario y la extracción de madera 

dentro de la estructura 
geográfica de la cuenca, ha incidido en 

un alto porcentaje en la  
desestabilización de los suelos, 

trayendo, como consecuencia la 
destrucción de la capa productiva, 

incrementando los rodamientos y las 
remociones en masa en las épocas de 

invierno. 

La inestabilidad de los suelos 
genera conflictos sociales en 
varios sectores de la cuenca, 
por la reducción de las áreas 

productivas a causa de los 
rodamientos, ya que un alto 

número de pobladores  
dependen solo de la pequeña 

porción que poseen para el 
sostenimiento de sus familias 

porque son de escasos 
recursos. 

La implementación de sistemas 
de producción agroforestal con 
fines comerciales, evita que se 

continúen deforestando los 
bosques nativos, estableciendo 

programas de reforestación, con 
los que se posibilite la 

recuperación de las áreas de 
conservación degradadas y se 

protejan los ecosistemas propios 
de la cuenca, procurando la 

reubicación de las familias que 
estén en zonas de riesgo 
inminente, promoviendo 

proyectos productivos 
intensivos, con los que se logre 

mejorar sus condiciones de vida. 
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 Los cortes indiscriminados de maderas  
y la cacería ilegal dentro de las áreas de 

la cuenca con fines comerciales, 
además de influir en la degradación de 

los suelos y en la disminución del 
recurso hídrico, acaban con la 

estructura biótica (fauna y flora) y 
destruyen los ecosistemas de la región. 

El comercio ilegal tanto de 
especies maderables como de 
fauna y flora, crea conflictos 
entre quienes ejercen éstas 
prácticas y las autoridades 
ambientales encargadas de 

proteger estos recursos 
naturales. 

La implementación del POMCH 
facilitará el control y las acciones 
pertinentes para el eficaz control 

de la explotación indebida de 
especies maderables y de fauna 

y flora, y podrá proponer la 
creación del programa de 

familias guardabosques que 
contribuyan en acabar con éste 

flagelo. 
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El establecimiento de programas de 
apoyo tanto técnico, como financiero 
por parte de las instituciones se hace 

indispensable promoverlos a lo largo y 
ancho del área de incidencia de la 
cuenca, con el fin de favorecer los 

recursos naturales y las fuentes 
hídricas. 

La falta de apoyo técnico, 
financiero e institucional, crea 

malestar entre la población 
rural, porque la falta de 

recursos y de orientación, los 
induce a realizar prácticas 

indebidas. 

Dentro del Plan de Ordenación y 
Manejo de la Cuenca, se 

deberán establecer programas 
de apoyo institucional, 

financieros y técnicos para 
favorecer las prácticas que 

conducen a la desestabilización 
del medio ambiente. 
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La sostenibilidad ambiental dentro del 
área de incidencia geográfica de la 

cuenca, es un factor primordial para 
lograr la conservación, protección y la 

estabilidad de los recursos naturales en 
beneficio de toda la región. 

Quienes se preocupan por la 
conservación de los recursos 

naturales, se consideran 
inconformes por la falta de 

incentivos para continuar con 
la tarea de proteger el medio 

ambiente. 

La oportunidad que se presenta 
con la construcción del POMCH 
es ideal para proponer acciones 

que redunden en beneficios 
para aquellos que protegen la 

biodiversidad y los ecosistemas 
estratégicos dentro de la 

cuenca. 
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La falta de recursos económicos de 
quienes se localizan dentro del área 
territorial de la cuenca y la falta de 

fuentes de trabajo para generar 
ingresos, promueve la explotación 

indebida de los recursos naturales de la 
misma, por necesidad de mejorar sus 

condiciones de vida. 

La baja capacidad económica  
de los habitantes de la cuenca, 
genera conflictos ambientales, 

por cuanto no tienen 
alternativas distintas al 
aprovechamiento de los 

recursos naturales con los que 
se les facilita algún tipo de 
ingresos para subsanar sus 

necesidades. 

El desarrollo de las fases para la 
construcción del Plan de 

Ordenación y Manejo de la 
Cuenca, viabilizará las fuentes de 

financiación que favorezcan la 
inversión en el campo para 

mitigar los factores de riesgo y 
amenazas que se puedan llegar a 
presentar por la degradación del 

medio ambiente. 
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Las condiciones de vida de quienes 
habitan el área territorial de la cuenca, 

es un factor determinante en la 
conservación de los recursos naturales y 

del medio ambiente. 

Las necesidades básicas 
insatisfechas de quienes 

habitan en la cuenca, genera 
serios conflictos con las 

instituciones y promueven la 
degradación del medio 

ambiente. 

El POMCH deberá propender por 
la búsqueda de soluciones que 

permitan solucionar las 
necesidades básicas 

insatisfechas de los habitantes 
de la cuenca y el 

establecimiento de programas 
que permitan el mejoramiento 

de vida de sus moradores. 

 
A continuación se realiza una descripción más detallada sobre las potencialidades de la cuenca: 
 

5.1. Potencialidades de la cuenca del río Timaná1 
 
La cuenca hidrográfica del río Timaná cuenta con una serie de potencialidades que pueden 
considerarse como favorables frente al proceso de ordenación, algunas de ellas de carácter 
biofísico y geoestratégico, las cuales, si son orientadas debidamente mediante gestiones de tipo 
sociopolítico, facilitarían el desarrollo de las actividades que se propongan, en pro de la eficaz 
ejecución del Plan de Ordenación y Manejo de la misma. 
 

5.1.1. Potencialidades biofísicas 

 
Dentro de sus potencialidades biofísicas es necesario tener en cuenta las áreas adquiridas por el 
municipio de Timaná dentro de su jurisdicción, en el transcurso de los años 1.991 a 2.007 y que 
han quedado a cargo de la oficina de gestión ambiental de la alcaldía municipal para su control y 
gestión, con el fin de preservar importantes escenarios ambientales y de conservación ecológica 
que posee la cuenca dentro de una vasta zona de su territorio, en las que se pretenden recuperar 
amplios sectores ecosistémicos de conservación biológica, que representan una gran fuente de 
producción hídrica, con variada biodiversidad de fauna y flora, cuyas especies han estado 
sometidas a algún grado de amenaza y que deben ser conservadas para evitar su extinción.  

                                                             
1
 Apartes tomados de la revisión documental recopilada en los municipios EOT´s y Planes de Desarrollo 



 

         Fase de Diagnóstico 

Contrato 013 de 2010 CAM / Corporación ANP 

287 

 
Bajo este merco natural cabe destacar el alto número de predios que han sido adquiridos en varias 
de las veredas del municipio de Timaná, localizados en sectores de protección de diversos 
nacimientos de agua, de los que se forman varios drenajes naturales que concurren a las 
diferentes microcuencas que surten los acueductos veredales y que proveen la subcuenca del río 
Timaná para desembocar finalmente al río Magdalena.  
 

5.1.2. Potencialidades para la producción 

 
Por el hecho de que los suelos de los dos municipios que conforman la cuenca del río Timaná son 
netamente agropecuarios, se puede considerar que poseen un alto grado de potencialidad 
productiva, la cual está liderada por el cultivo de café, aunque resulte paradójico que las labores 
provenientes del beneficio del café, sean las que están causando los mayores porcentajes de 
contaminación por el vertimientos de sus residuos a las fuentes hídricas. Sin embargo este cultivo 
secundado por el de cacao, representa uno de los mayores potenciales para el ordenamiento de la 
cuenca, toda vez que los requerimientos del mercado competitivo para la obtención líneas de 
“cafés especiales”, exigen de los caficultores un manejo estricto en las labores de labranza dentro 
de sus fincas, entre las que se incluyen: el establecimiento de filtros para el control de las aguas 
mieles y el manejo adecuado de los residuos derivados del beneficio del cultivo con el fin de 
disminuir sustancialmente de los factores contaminantes; el uso adecuado de los suelos; la 
diversificación de cultivos y la siembra de árboles de sombrío entre otras actividades, para poder 
acceder a la anhelada certificación que los catalogue como productores de cafés de calidad y de 
esta manera facilitarles su acceso a los gremios respectivos, hecho con el que se favorece 
claramente el proceso de elaboración del plan de ordenación y manejo de la cuenca.   
 

5.1.3. Potencialidades institucionales y humanas para la gestión 

 
La importancia de la cuenca hidrográfica del río Timaná, está reflejada en la prioridad que la 
autoridad ambiental le ha dado a los procesos de ordenación y manejo de las cuencas del 
departamento, razón por la cual ha incluido dentro del plan de acción trienal 2.007 - 2.011 y en 
Plan Operativo Anual de Inversiones POAI, la iniciación del proceso de ordenación y manejo de la 
cuenca desde su fase inicial hasta la concreción del Plan de Ordenación y Manejo de la misma, 
demostrando así su interés en favorecer y beneficiar a la población que tiene incidencia directa en 
ella, sin dejar de lado el favorecimiento que le puedan ofrecer al proceso las demás instituciones 
establecidas en el sector.  
 
Por otra parte se destacan las demás organizaciones, gremios, líderes y actores de toda índole que 
se encuentran asentados en la jurisdicción de la cuenca, los cuales han evidenciado un gran interés 
de participar en el proceso de elaboración del plan de ordenación de la cuenca, a fin de se logren 
ejecutar programas y proyectos específicos que permitan conservar, preservar, proteger, restaurar 
y/o prevenir el deterioro de la cuenca, para así mantener o restablecer el adecuado equilibrio que 
debe existir entre el aprovechamiento económico y la conservación de la estructura físico-biótica y 
de los recursos hídricos de que dispone la cuenca, identificando los conflictos de uso y las 
condiciones de vulnerabilidad, de amenazas y de riesgos ambientales que están afectando 
actualmente la cuenca hidrográfica. 
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De igual manera, ese interés se refleja en la dinámica que las administraciones municipales han 
puesto en la aplicabilidad de las normas existentes que determinan la necesidad de actualizar y de 
ajustar los planes de desarrollo municipales de manera más coherente y acertada frente a la 
solución de la problemática asociada al manejo del territorio, que estén orientados de acuerdo al 
diagnóstico agropecuario realizado por la gobernación del Huila para el sector agropecuario del 
departamento, en el que se consolidan las estrategias a seguir para la visión de futuro proyectado 
hasta el año 20202, con el cual se permite articular el POMCH de la cuenca, además de lograr el 
desarrollo local dentro del contexto regional, departamental y nacional, creando mecanismos cada 
vez más claros y consientes de participación de los actores sociales y de las institucionales que se 
relacionan con los procesos de ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas de sus 
jurisdicciones asegurando así la sostenibilidad ambiental de sus territorios.  
 
Así mismo se deben reconocer las gestiones que han venido realizando algunas de las 
instituciones, los comités locales, las administraciones municipales y los grupos de personas que se 
interesan por el tema ambiental y ecológico en cada uno de los municipios, frente al tema de los 
residuos sólidos y de la conservación de áreas de protección que redundan en la sostenibilidad del 
ambiente, quienes de una u otra forma han incidido en la declaratoria de creación de zonas 
protectoras de parques naturales municipales y en el establecimiento de planes de manejo de las 
fuentes hídricas más importantes dentro de la jurisdicción.  
 
 

5.2. Construcción participativa de escenarios 

5.2.1. Consolidación del escenario actual 

 
En la construcción de escenarios es fundamental el conocimiento de la dinámica del territorio, por 
parte de quienes participan, teniendo en cuenta que los escenarios son herramientas de análisis, 
que se constituyen en un medio de análisis y no en un fin en sí mismos, y que como tales deben 
llenar condiciones específicas para cumplir su objetivo. 
 
Se plantea pues la importancia de la vinculación de actores en la consolidación del escenario 
actual y la proyección del escenario tendencial, los cuales parten de las propuestas del equipo 
técnico para ser validados en forma participativa, la construcción colectiva se llevo a cabo en un 
taller regional desarrollado el día jueves 11 de Agosto de 2010, en las instalaciones del salón 
Almendra de la alcaldía, municipio de Timaná, en el cual se conto con la presencia de los 
delegados que a este punto han hecho presencia en todos los talleres y, han participado en los 
procesos de desarrollo y mejoramiento del Plan de Ordenación a través de sus fases. Anexo 3. 
 
El escenario actual de la cuenca,  parte con los análisis de los conflictos y potencialidades 
establecidos en el taller anterior, y por medio de los cuales el equipo técnico formulo un escenario 
actual de manejo, que fue concertado y ajustado con los actores el día 10 de septiembre; este 
escenario se basa en las condiciones actuales de los recursos naturales y el ambiente, que han sido 
el objeto de caracterización de la cuenca. 

                                                             
2
 Se relaciona con el documento elaborado por el IICA para el departamento del Huila en el año 2006, mediante el cual se elabor ó del 

Plan Estratégico Agropecuario proyectado hacia la visión futuro 2.020. 
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Los actores sociales participantes en este proceso de planeación, identificados y reconocidos como 
“expertos”, han propuesto para la cuenca del río Timaná una visión y un conjunto de escenarios, 
que la destacan por el manejo de áreas protegidas y esquemas de producción limpia, lo que obliga 
a que las decisiones y ejecuciones, técnicas y políticas, sobre la aplicación de recursos requeridos 
para producir bienes y servicios destinados a satisfacer necesidades y requerimientos de la 
sociedad, además de los bienes destinados al fortalecimiento institucional y a la orientación, 
ordenación y sistematización de las acciones, a través de planes programas y proyectos, se ajusten 
a criterios éticos, estéticos, económicos, de eficiencia y eficacia, y de alto contenido social y de 
responsabilidad ambiental. 
 
En la cuenca del río Timaná se desarrollan diversas prácticas, culturales productivas e industriales 
de utilización del recurso hídrico, dentro de las que se destaca, el consumo humano y el  riego de 
cultivos, esto ha generado el vertimiento de aguas residuales en el río y de sus afluentes 
principales, generando una contaminación que afecta tanto su calidad, cantidad y su cobertura. De 
este modo en los dos municipios que conforman la cuenca, existe deficiencia de potabilización y 
manejo de aguas residuales en las zonas rurales y las zonas urbanas no cuentan con un sistema 
adecuado y moderno que garantice un agua potable y libre de agentes que puedan generar 
enfermedades en la población, así como un sistema de alcantarillado adecuado a las condiciones 
del área. También es importante resaltar que muchos de los nacimientos y quebradas 
abastecedoras de acueductos, están desprovistas de vegetación, lo que genera un déficit hídrico y 
desabastecimiento en la población que se ve directamente afectada. 
 
La cuenca posee un potencial hídrico que ofrece la posibilidad de hacer uso del recurso para 
consumo humano y agrícola, en los municipios que la conforman, sin embargo, el inadecuado 
manejo y gestión del recurso por parte de la población en general, las autoridades y 
administraciones, no permite aprovechar este potencial, sumado a la presión antrópica y sobre 
utilización del recurso en algunos puntos. 
 
La producción agraria y pecuaria, genera diversos impactos y conflictos por el uso del recurso 
(debilidad en el manejo y control de dichas actividades, aumento de uso de plaguicidas, aumento 
de los sistemas productivos sin estudios que permitan determinar los impactos ambientales que se 
puedan generar. Por otra parte existe en la cuenca un gran potencial para la generación de 
actividades agroindustriales promisorias, además del interés en la aplicación de tecnologías más 
limpias y ecológicas en el sector cafetero. 
 
Los factores de mayor relevancia para el desarrollo ambiental de la cuenca del río Timaná, se 
relacionan con el desarrollo de las actividades económicas asociadas al patrimonio hídrico, a la 
actividad ganadera y agrícola, a los efectos de la educación, a la generación de empleo y mayor 
ingreso, al mejoramiento de la calidad de vida de los pobladores rurales y a la construcción de 
espacios para la toma de decisiones soportadas en una planeación y el ordenamiento territorial 
participativo, para aprovechar la oferta y atender las demandas ambientales de la cuenca, con 
perspectivas de tiempo y en beneficio de la sociedad, quien hace provecho de las fortalezas. 
 
En la cuenca del río Timaná, se ha visto desaparecer y establecer  varias especies en condición 
vulnerable, a causa de la intervención, alteración y destrucción de los ecosistemas allí presentes y, 
como consecuencia de actividades antrópicas: existe conflicto de usos del suelo, monocultivos  y 
procesos de tala de bosques fundamentales, urbanismo descontrolado y movimientos en masa y 



 

                Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica (POMCH) del río Timaná 

Contrato 013 de 2010 CAM / Corporación ANP 

290 

erosión, que obligan a impulsar la adopción de prácticas de uso y manejo adecuado del suelo, para 
complementar la gestión del recurso hídrico y garantizar las zonas de protección, mediante 
sistemas de producción mejorados y adaptados para favorecer la biodiversidad del suelo, y su 
actividad biológica y productiva. 
 

5.2.2. Proyección del escenario tendencial 

 
La construcción de escenarios tendenciales parte así del estado actual de la cuenca, en donde el 
término “tendencial” significa que la cuenca continuará en iguales condiciones en un horizonte de 
planificación si no se realizan acciones de cambio para el mejoramiento de las situaciones 
problema. Este ejercicio fue realizado durante todo el proceso de conocimiento desde  el primer 
taller municipal como en los dos talleres regionales, con el fin de llevar un documento preliminar 
para la discusión y análisis de los actores sociales participantes y recibir las observaciones y 
consideraciones pertinentes. 
 
De tal manera que con base en las líneas estratégicas que se definieron y mediante el análisis de 
los resultados de los talleres, en los que se determinaron los impactos, conflictos y problemáticas 
que vienen incidiendo en el contexto geográfico y social de la cuenca y con la verificación de 
dichos aspectos por parte del equipo técnico en los recorridos de campo que se realizaron, se ha 
hecho posible determinar el escenario tendencial de la misma. 
 

Tabla 66. Construcción del escenario tendencial para la cuenca 

PROBLEMÁTICA ACTUAL ESCENARIO TENDENCIAL 

Contaminación Hídrica 
 Persiste la deficiencia de acueductos y alcantarillado para el manejo de aguas 

residuales en las zona rural, se mantienen las malas prácticas agrícolas en los 
municipios, generando impactos y conflictos por el uso 

Disminución del recurso hídrico 
 Acueductos con fuentes abastecedoras intervenidas por acciones antrópicas 

inadecuadas. 

 Presión  sobre zonas productoras de agua, por actividades agropecuarias. 

Disminución de ecosistemas 
estratégicos 

 Inoperatividad de las administraciones y autoridades ambientales, lo que 
genera aumento en los índices de deforestación y trafico de especies 
amenazadas. 

 La expansión de la frontera agrícola sigue siendo una causa principal de la 
disminución de los ecosistemas. 

 Existe actividad extractiva ilegal de fauna y flora silvestre de difícil control por 
parte de las autoridades competentes. 

 Falta de control y seguimiento a las áreas protegidas. 

Desarticulación institucional y 
comunitaria para el manejo de los 

recursos 

 Hace falta coordinación interinstitucional con el nivel público, privado y 
académico, y en especial de los municipios con las autoridades ambientales. 

 Se identifican necesidades de capacitación, fortalecimiento organizativo y 
articulación a otros procesos de similares características. 

 La capacidad institucional de la CAM, continua siendo insuficiente para 
garantizar el desarrollo sostenible de la  cuenca. 

 Las organizaciones sociales y comunitarias presentes en la cuenca son 
numerosas y en alto grado vulnerables a las demandas del contexto, por su 
baja capacidad política, económica y de gestión. 

 No hay transparencia en la utilización de los escasos recursos disponibles, 
aplicados en las necesidades ambientales prioritarias. 

Inconciencia de la población ante 
el deterioro y disminución de los 

recursos 

 La educación ambiental que se da en las instituciones no es suficiente ni 
adecuada, para lograr un entendimiento objetivo de las condiciones y 
problemáticas de la cuenca, y por lo tanto no se generan soluciones 
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PROBLEMÁTICA ACTUAL ESCENARIO TENDENCIAL 

adecuadas. 

 Prevalece la tendencia de la población a contaminar y hacer mal uso de los 
recursos, ya que la educación y sensibilización no hace parte, en los procesos 
de desarrollo de los municipios de la cuenca. 

 El sector educativo reacciona lentamente a las exigencias del contexto, 
derivadas de las nuevas demandas de la cuenca, los megaproyectos y 
procesos de  ambientales que exige esta región. 

Falta de alternativas para prácticas 
económicas sustentables 

 Aumento de áreas productivas no articuladas con el esquema de cadenas 
productivas, las cuales siguen generando una degradación del suelo y 
contaminación del recurso hídrico. 

 La principal fuente de demanda laboral en la zona rural, sigue siendo el sector 
primario en actividades agropecuarias y agroindustriales, seguidas de la 
minería de extracción de río. 

 La cultura del café ofrece alternativas de desarrollo multisectorial, pero 
requiere mayor consolidación. 

Degradación de los suelos 

 Se mantiene la actividad de ganadería en las zonas de pendiente de la cuenca 
alta, ampliando los procesos erosivos del suelo y ejerciendo presión sobre los 
fragmentos de bosque 

 La permanente presión sobre el suelo a través de practicas culturales 
inadecuadas y aplicación de insumos de síntesis química, continúan 
ocasionando disminución en la fertilidad del suelo por perdida de su biota. 

 
Según los resultados arrojados en los talleres de socialización, en los que han venido participando 
los diferentes actores sociales a través de sus representantes, desde el inicio del proceso de 
construcción del plan de ordenación y manejo de la cuenca, se lograron definir de manera 
conjunta y concertada, los impactos ambientales, los conflictos y las problemáticas que se vienen 
presentando a lo largo y ancho de su geografía, constituyéndose así en los factores determinantes 
para la descripción del escenario actual en el que se encuentra la cuenca.  
 
De tal manera que con base en las líneas estratégicas que se definieron y mediante el análisis de 
los resultados de los talleres, en los que se determinaron los impactos, conflictos y problemáticas 
que vienen incidiendo en el contexto geográfico y social de la cuenca y con la verificación de 
dichos aspectos por parte del equipo técnico en los recorridos de campo que se realizaron, se ha 
hecho posible determinar el escenario tendencial de la misma.   
 
Los actores sociales basados en las condiciones en que se encuentra actualmente la cuenca, 
coinciden en las siguientes apreciaciones acerca del escenario tendencial: 
 

 No existe en la población la debida conciencia y cultura para la protección de los recursos 
naturales y para la preservación del medio ambiente. 

 Persiste el uso y el aprovechamiento irracional de los recursos naturales. 

 Hace falta un efectivo control para limitar el uso desmedido de los recursos y para evitar 
las rocerías indiscriminadas, las talas y las quemas con las que se destruyen los 
ecosistemas. 

 No existe planificación para el buen uso de los suelos y para el desarrollo de las prácticas 
agropecuarias de manera sostenible. 

 Hace falta compromiso institucional y comunitario para el cuidado y protección de los 
recursos naturales. 
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 A pesar de que se han adquirido varios predios para la preservación de los recursos y para 
la protección de las fuentes hídricas, no se han realizado los planes de manejo y varios de 
ellos no están declarados como zonas protectoras. 

 
Así mismo plantean alternativas de solución, propuestas y acciones para mitigar y subsanar los 
daños causados, propendiendo por la recuperación y la restauración de las zonas degradadas, así: 
 

 Identificar a los infractores y establecer sanciones ejemplares para quienes infrinjan las 
normas ambientales y contaminen las fuentes hídricas en detrimento de sostenibilidad 
ambiental. 

 Promover entre la población la presentación de denuncias por caza ilegal de especies 
animales y el transporte de maderas en forma indebida, estableciendo puestos de control 
para su decomiso. 

 Devolverle a las autoridades municipales las competencias y las facultades que tenían en 
otras épocas para poder actuar y sancionar a los infractores. 

 Establecer medidas y acciones proactivas para mitigar los impactos ambientales y 
recuperar los sectores ecosistémicos que han sido degradados. 

 Desarrollar programas de reforestación tendientes a recuperar los suelos en los sectores 
que han sido objeto de erosiones y deslizamientos. 

 Realizar campañas de de capacitación y de concientización de la población, para velar por 
el cuidado y conservación de los recursos naturales. 

 Comprometer a las juntas de acción comunal y a las juntas administradoras de acueductos 
para que contribuyan en el control de acciones que atenten contra la degradación de los 
recursos naturales. 

 Fomentar la creación de fuentes de empleo mediante el establecimiento del programa de 
familias guardabosques. 

 Coordinar con la entidad encargada de la ley de tierras, para adquirir predios que le 
permitan a los minifundistas mejorar sus condiciones de vida, sin tener que verse 
obligados a recurrir a la ampliación de la frontera agrícola, en detrimento de la 
sostenibilidad ambiental. 

 Implementar programas de sistemas agroforestales y silvopastoriles que contribuyan al 
mejoramiento y recuperación de los ecosistemas. 

 Establecer programas de capacitación a los minifundistas para que establezcan en sus 
pequeños predios granjas integrales autosuficientes.  

 Establecer programas de apoyo técnico y económico para el establecimiento de sistemas 
productivos sostenibles con agricultura limpia. 

 Restringir las quemas y controlar el uso indiscriminado de agroquímicos. 

 Darle participación efectiva a la ciudadanía por intermedio de las organizaciones gremiales 
y los grupos organizados. 

 Proponer la creación de grupos asociativos empresariales que contribuyan en el 
mejoramiento, cuidado y conservación de los predios adquiridos con el fin de proteger los 
recursos naturales y las fuentes hídricas, mediante el establecimiento de programas 
educativos y agroturísticos que le generen ingresos a los municipios. 

 Destinar recursos suficientes para construir y mejorar las unidades básicas sanitarias en los 
sectores rurales que no cuentan con este servicio básico. 

 Destinar recursos económicos para la compra de los predios en los que se localizan los 
nacederos y las bocatomas que surten los acueductos. 
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 Exigir de los propietarios de predios la conservación de las riveras de las fuentes hídricas y 
de los alrededores de los nacimientos, tal como lo determina la Ley, compensándoles la 
restitución de estos sectores mediante la creación de algún tipo de incentivos que 
conduzcan al cumplimiento de las normas establecidas. 

 Establecer y promover programas de capacitación y de divulgación de los contenidos de 
los EOT y de los planes de ordenación, para que la población tenga conocimiento de lo que 
en ellos se ha establecido con respecto a la conservación y recuperación del medio 
ambiente. 

 
De acuerdo a lo descrito y con base en la verificación de los hechos de degradación por parte del 
equipo técnico, de varios sectores de la parte alta y pendiente de la cuenca, tal como se ha podido 
observar en las gráficas, el escenario tendencial de la cuenca podría permanecer estable si las 
condiciones actuales se mantienen y si se establecen acciones inmediatas que contrarresten las 
acciones que se han venido realizando en detrimento de los recursos naturales, ambientales y 
ecosistémicos, que han incidido sustancialmente en la disminución de los recursos hídricos. De lo 
contrario la tendencia en lugar de ser ascendente se tornaría descendente. 
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6. SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICO DE LA CUENCA 
 

6.1. Homologación de información 
 
En relación con la información cartográfica, se adelantó el proceso de consecución de la 
cartografía base a escala 1:25.000 del área de estudio, y de todo el departamento del Huila. El 
proceso de digitalización de dichas cartas catastrales se hizo escaneando las ciento treinta y nueve 
(139) cartas que conforman el sector de trabajo, en un escáner automático, a una resolución de 
300 dpi por escaneo. Teniendo este material en formato digital, fueron entregadas a los 
respectivos digitalizadores, para iniciar el proceso de digitalización de los campos que darán como 
resultado el mapa Cartográfico Base de toda el área de estudio y del departamento del Huila. 
 

 
Figura 131. Carta catastral escaneada a 300 dpi 

Fuente INGCORMAP LTDA 
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Figura 132. Carta catastral restituida en su totalidad 

 
En la figura 132 se observa el trabajo de homologación y restitución cartográfica, donde se le 
establece la dirección de los drenajes conforme el sentido en el que se encuentra la pendiente. 
Este es un procedimiento de suma relevancia dentro del ejercicio de ordenación de la cuenca, por 
cuanto permitirá realizar los análisis adecuados sobre la dinámica de corrientes. 
 
Restitución Cartográfica Realizada 
 

 Vías 

 Curvas de Nivel 

 Centros Poblados 

 Drenajes Dobles y Sencillos 

 Infraestructura 

 Toponimia 
 
Esta restitución cartográfica se realizó gracias a la suite para el desarrollo de Sistemas de 
Información Geográfica ArcGIS, en la que básicamente se Georreferencian las planchas catastrales 
anteriormente escaneadas y se contrapone un shape en el que se incorpora toda la información 
existente, estos campos por digitalizar están organizados individualmente obteniendo un shape 
por cada campo de trabajo. 
 
ARCGIS 9.3 
Es una plataforma escalable compuesta por tres programas básicos 

 ArcMap  

 ArcCatalog  

 ArcToolbox  
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Estos tres programas interactúan de forma que permiten realizar tareas de presentación y 
geoprocesamiento de datos SIG, la plataforma ArcGIS puede extenderse, más allá de los tres 
programas mencionados anteriormente dependiendo de las necesidades de cada usuario, uno de 
los componentes más comunes es el ArcScene que permite visualizar escenas en tres dimensiones 
de elementos como modelos digitales del terreno y elementos en los cuales el atributo altura 
precisa una información importante, a continuación se explicara de forma superficial cada una de 
las aplicaciones básicas que componen la plataforma ArcGIS. 
 

5.2. Estructuración del SIG 
 
Para el inicio de la digitalización se requiere que todas las cartas catastrales estén 
georreferenciadas y ubicadas espacialmente en el lugar indicado, es indispensable conocer cada 
componente de trabajo que utilizaremos en la digitalización cartográfica. 
 

 Curvas de nivel 

 Drenajes sencillos 

 Drenajes dobles 

 Centros poblados 

 Infraestructura 

 Toponimia 

 Vías 
 
El desarrollo de estas digitalizaciones está a cargo de personal capacitado en el manejo del 
software anteriormente mencionado. Es muy importante que la calidad del trabajo radique en 
todo el proyecto de digitalización pero especialmente en las curvas de nivel, ya que son las que 
más precisión y detalle de digitalización requiere. Entre los puntos claves a tener en cuenta, está la 
precisión en las partes altas de las curvas, donde se debe dar una clara curva ya que dependiendo 
del detalle que se tenga, se podrá obtener un mejor modelo de elevación. 
 

 
Figura 133. Equipo de trabajo en SIG 
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Cada componente o tema de trabajo posee un modelo de objetos con atributos e información 
propia que tendrá que ser desarrollada siempre de igual forma, esta información se requiere para 
poder realizar los procesos futuros. Tabla 67. 
 

Tabla 67. Modelo de objetos 

 
 

5.3. Avance de digitalización 
 
La fase de digitalización la podemos dividir en tres partes, para demostrar el avance que se ha 
desarrollado. 

 Georreferenciación 

 Digitalización 

 Uniones y Pegues 
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Georreferenciación 
 
En este punto se tiene en cuenta los procesos de escaneo y Georreferenciación de las cartas 
catastrales, con el apoyo del software ArcGIS 9.3 en el cual realizamos la respectiva 
Georreferenciación, mediante las coordenadas de cada plancha, este proceso se hace mediante la 
herramienta de Georeferencing y el apoyo de la Grilla Nacional de ubicación de Planchas o Cartas 
Catastrales.   
 

 
Figura 134. Proceso de georreferenciación 

 
El parte de avance es del 100% desarrollado, obteniendo 139 planchas escaneadas y 
georreferenciadas, divididas en dos zonas por su posicionamiento geográfico, teniendo 67 
planchas en el primer sector y 72 del segundo sector. 
 
Digitalización 
 
El desarrollo de las digitalizaciones estuvo a cargo de 10 personas, dotadas del software y los 
conocimientos necesarios para el trabajo de digitalización y con plazos máximos de entrega de 8 
días por plancha, se requería abarcar los 7 campos de información Base del límite de trabajo 
(departamento del Huila), aplicando la mayor calidad de precisión, para esto se determino una 
escala grafica fija de dibujo la cual fue de 1:4000 para poder abarcar la mejor información de cada 
plancha, estos desarrollos se realizan a través de la herramienta de Editor y otras aplicaciones de 
mejoramiento de dibujo. 
 
Uniones y Pegues 
 
Para el tema de las uniones y pegues de información, se requiere de una persona con mayores 
conocimientos sobre el tema de diseño y desarrollo de digitalizaciones, ya que sobre él recaen 
todas las digitalizaciones hechas y su trabajo es tomar cada uno de los Shapes y unificarlos a uno 
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solo, teniendo en cuenta la identidad de cada uno de estos campos de trabajo y pegando toda la 
información de cada digitalizador. 
 
Este proceso se desarrolla a través de la herramienta Merge y Unión además de otros procesos de 
conversión de tablas y mejoramientos de dibujo. 
 
Este proceso está ligado a los avances de los digitalizadores ya que de la calidad de la digitalización 
que se presente será más sencilla la unión de información y pegues de dibujos. 
 

 
Figura 135. Ejemplo del procedimiento de pegue de información cartográfica 

 

5.4. Procesamiento de imágenes de satélite 
 
Gracias a las características que brinda la teledetección (observación exterior de la superficie 
terrestre, Chuvieco 1995) reflejada en las imágenes satelitales, como cubrimiento de grandes 
zonas, y observación periódica de un mismo sector, se elaboran estudios o proyectos que 
pretenden analizar el comportamiento de la cobertura vegetal y usos del suelo, con el fin de 
conocer la ubicación exacta de las grandes concentraciones o inexistencia de vegetación que se 
encuentre afectando el normal funcionamiento del medio ambiente. 
 
Para ello es necesario apoyarse en las imágenes multiespectrales y pancromáticas tomadas por los 
diferentes satélites que orbitan el planeta, capturando información indispensable y valiosa en 
cualquier clase de proyecto ambiental. Es así como fueron empleadas las bases de imágenes de los 
satélites Landsat, Aster, Spot, Quickbird, Ikonos. De ser necesario en caso de requerir mayor 
precisión, se pueden emplear fotografías aéreas. 
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Metodología 
 
Para este tipo de proyectos se realiza una serie de procesos contenidos en la siguiente 
metodología: 
 

 Definición área de trabajo y escala 
En este paso se define la escala de trabajo de acuerdo al detalle de información a procesar 
y los límites del área de trabajo, teniendo en cuenta la zona de influencia de la cuenca 
hidrográfica del río Timaná. 

 

 Selección de imagen 
De acuerdo a la escala de trabajo se selecciona la fuente de información a procesar, tipo 
de imagen de satélite y resolución espacial. 

 

 Recolección de información secundaria 
Se selecciona la información alterna que servirá de apoyo como información cartografía 
básica, informes o estudios preliminares. 

 

 Reconocimiento del área de estudio en la imagen 
De acuerdo con los límites establecidos en el proyecto y el tipo de imagen a procesar se 
realiza un reconocimiento del área sobre la imagen con lo cual se identifican unidades 
ambientales y elementos geográficos importantes que serán confrontados en salidas de 
campo. 

 

 Procesamiento de la imagen 
Cada uno de los satélites captura imágenes con mayor o menor detalle (resolución 
espacial) lo cual se debe analizar en el momento de seleccionar la fuente de información. 
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7. MECANISMOS E INSTRUMENTOS APLICADOS PARA FORTALECER LA 
PARTICIPACIÓN Y ARTICULACIÓN DE LOS ACTORES SOCIALES 
 

7.1. Construcción y validación del Diagnostico de la cuenca 
 
El Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica POMCH del río Timaná, ha sido desde la 
fase de aprestamiento, un proceso netamente participativo, en el cual la población en general y 
las diferentes instancias han sido uno de los principales gestores y participantes de una 
metodología que con apoyo de los conocimientos del equipo técnico, ha logrado identificar las 
diferentes problemáticas que se desarrollan en la cuenca y así mismo generar las soluciones y 
escenarios ideales para el manejo de la misma. 
 
Para el desarrollo de la fase de diagnostico, la metodología participativa se profundiza en la 
determinación de los conflictos, que son generados a partir de las problemáticas situacionales  y 
evolutivas, en los diferentes espacios de la cuenca, el análisis de dichos conflictos y las diferentes 
acciones a seguir para la solución de los mismos, no se podría realizar de otra forma diferente a la 
participativa y en un espacio donde se concertó con todos los actores que interfieren en el 
desarrollo de la región. 
 
Por esta razón, en esta fase se han propiciado los espacios adecuados para la concertación de los 
diferentes actores, en mesas de trabajo que se han  desarrollado en el marco del primer taller 
regional  realizado en el municipio de Timaná. 
 

7.1.1. Convocatoria de las instancias de participación y articulación de los  actores definidos en 
la fase de aprestamiento, para construir, discutir y validar el diagnóstico de la cuenca 

 
Conforme a la programación prevista, para el logro de la activa participación tanto de los actores 
sociales comunitarios de base, como de los actores institucionales, se fortaleció el sistema de 
convocatorias por medio de citaciones escritas, en las que se motivó de manera reiterada a cada 
uno de los líderes elegidos durante la fase de aprestamiento, para que continuaran haciendo parte 
en las fases subsiguientes del proceso del POMCH del río Timaná, oficios a los que se le fueron 
anexadas la agenda del taller y la Resolución emitida por la CAM ordenando la realización del Plan 
de Ordenación de la cuenca, haciendo firmar el recibido de las citaciones y reforzando la 
motivación y sensibilización a través de llamadas telefónicas personalizadas, hecho que promovió 
la estimulación a participar en los eventos previstos, logrando desarrollar el primer taller 
municipal de la fase de diagnóstico, con una nutrida participación de quienes fueron postulados 
como representantes en el proceso. 
 

7.1.2. Taller regional Timaná 

 
El objetivo principal del taller, fue determinar los conflictos ambientales que se presentan entre 
los diferentes actores y generados a partir de las problemáticas previamente establecidas en la 
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fase de aprestamiento, además de identificar las potencialidades de la cuenca, basadas en los 
múltiples recursos tanto ambientales como sociales y económicos que poseen los municipios de 
Timaná y Elías. 
 
El taller conto con la presencia  de los delegados de las juntas de acción veredal, además de los 
presidentes de los acueductos veredales, gremios, asociaciones, autoridad ambiental, 
administraciones locales e instituciones públicas y privadas que ejercen actividades en los dos 
territorios; la presencia de estos actores permite desarrollar un análisis más amplio  y complejo del 
contexto de la cuenca. (Anexo 1) 
 

 
Figura 136. Actores sociales e institucionales participantes del taller municipal 

 
El taller se llevó a cabo el día jueves 5 de agosto en el salón Almendra de la alcaldía municipal de 
Timaná y se desarrolló contando con la asistencia de 57 actores de los diferentes grupos sociales 
que tienen incidencia en la cuenca, con el objetivo principal y explícito de “Determinar los 
impactos ambientales y los conflictos de uso sobre los recursos naturales renovables” que se han 
generado por el  uso desmedido de los mismos y su aprovechamiento indiscriminado, en 
detrimento de los escasos ecosistemas y de la sostenibilidad ambiental, afectando directamente 
las fuentes y los recursos hídricos de la cuenca.  
 
El desarrollo del mismo contó con la participación de las comunidades campesinas representadas 
por los líderes comunitarios, los presidentes de las juntas de acción comunal y de las juntas 
administradoras de acueductos veredales, con integrantes de la parcialidad indígena Pijao Santa 
Bárbara del municipio de Timaná, las juntas de acción de los barrios del municipio, del concejo 
municipal, de varias dependencias de la alcaldía y de entidades e instituciones de los dos 
municipios que hacen parte de la cuenca.  
 



 

         Fase de Diagnóstico 

Contrato 013 de 2010 CAM / Corporación ANP 

303 

 
Figura 137. Participación comunitaria e institucional al taller municipal de inducción al Diagnóstico 

 
Durante el desarrollo del taller se realizaron mesas de trabajo que fueron integradas tanto por 
actores comunitarios como institucionales, en las cuales cada uno de los participantes expuso sus 
criterios acerca de los conflictos que se vienen generando en cada uno de los sectores de la 
cuenca, plasmando los resultados y sus conceptos en una matriz de impactos suministrada para 
resolver en el taller. (Anexo 2) 
 
Se recalcó en que la participación de todos los sectores e instituciones y entes administrativos, son 
indispensables en cualquier proceso de planificación, para la orientación y el seguimiento de los 
programas que se implementen y que se han de llevar a cabo dentro de la región planificada; en 
este caso la presencia en el taller de diversos actores permitió acercar y sensibilizar a la población 
con el proceso de planificación, ordenación y manejo de la cuenca, teniendo en cuenta que dentro 
de su desarrollo se involucran no solo los procesos sistémicos relacionados con los recursos 
naturales y la conservación del medio ambiente, si no que se incluyen también otra serie de 
aspectos sociales, económicos, políticos y administrativos que pueden estar afectando el normal 
desarrollo de las actividades dentro de la cuenca, además del bienestar y la convivencia entre sus 
moradores.  
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Figura 138. Integración de las mesas de trabajo para el desarrollo de taller  

 
La realización de este segundo ciclo de talleres se dio a partir de la necesidad plateada por los 
actores comunitarios de base, de que las instituciones y entidades hicieran presencia para que se 
socializaran, discutieran, analizaran y se validaran de manera conjunta y concertada los resultados 
del primer taller realizado durante la fase de aprestamiento, en el que se expusieron las 
problemáticas más sentidas y significativas que están afectando de manera directa o indirecta a 
los pobladores que tienen incidencia dentro del área de influencia de la cuenca; y a partir de ellas, 
continuar con la construcción del plan de ordenación con la etapa de diagnóstico, identificando los 
impactos y conflictos de uso sobre los recursos naturales, generados por las actividades de la 
población dentro de la cuenca, con el fin de definir e implementar los indicadores con los que se 
facilite la evaluación de las condiciones de los recursos naturales en el área de estudio y sirvan de 
base para la toma de decisiones en cuanto al manejo de dichas áreas dentro del territorio. 
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Figura 139. Intervención del gerente de Emptimaná 

 
La participación institucional produjo frutos inmediatos una vez se hizo la exposición del resumen 
de la fase de Aprestamiento, promoviendo la intervención del gerente de las Empresas Públicas 
del municipio de Timaná (Emptimaná), doctor Ángel R. Luque G, quien refutó algunas de las 
problemáticas manifestadas por los actores comunitarios en el  
 
primer taller, haciendo alusión particularmente a las que tiene relación con la infraestructura de 
servicios públicos (acueducto, alcantarillados, agua potable y planta de tratamiento), 
manifestando que varias de ellas no correspondían a la realidad actual y que debían ser verificadas 
detenidamente, por cuanto la entidad ha venido realizando una serie de acciones con las que han 
resuelto y mejorado muchas de las falencias que se venían presentando a nivel del municipio, las 
cuales deben ser tenidas en cuenta dentro del diagnóstico que se ha de elaborar para reflejar en él 
la actual situación de la cuenca de manera real. 
 
Su inquietud fue debidamente aclarada sin llegar a polemizar, manifestándosele que las 
problemáticas que se estaban exponiendo, correspondían precisamente a los planteamientos 
hechos por los actores comunitarios durante el desarrollo del primer taller, muchas de las cuales 
estaban basadas en la información plasmada en el EOT y en el Plan de Desarrollo municipal, las 
cuales, previa verificación de su realidad, se tendrían en cuenta en el transcurso del desarrollo del 
proceso para que dado el caso, fueran modificadas y corregidas, así como debía actualizarse 
también la información reflejada en el Plan de Desarrollo y en el EOT del municipio. Así mismo, su 
intervención produjo los frutos esperados, por cuanto sus planteamientos permitieron corroborar 
ante los demás participantes, la necesidad de que las instituciones y las entidades estén haciendo 
parte activa del proceso y de esta manera se logre construir un plan de ordenación y manejo en 
forma concertada. 
 
De igual manera se debe hacer mención a la sugerencia planteada por la ingeniera Luisa Fernanda 
Manrique Bermeo, quien como funcionaria de la oficina de gestión ambiental del municipio de 
Elías, fue la única que asistió al taller y que representó todas las instancias de dicha jurisdicción 
territorial, planteando la necesidad de realizar éste mismo taller pero a nivel del municipio, por 
cuanto las personas que fueron elegidas como representantes comunitarios por parte de las 
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veredas del municipio, no se pudieron hacer presentes por falta de recursos para realizar su 
desplazamiento hasta el municipio de Timaná, anticipando que quienes sean delegados por las 
instancias institucionales y/o entidades de ese municipio, muy posiblemente tampoco acudirán a 
otro taller, mientras no se programe a nivel del casco urbano del municipio, por lo cual sugirió 
como fecha tentativa para su realización, el día sábado 21 de agosto de 2010 a partir de las 9:00 
a.m. comprometiéndose ella misma a colaborar con la convocatoria de los delegados que asistirán 
al taller. 
 

 
Figura 140. Agenda del evento 



 

         Fase de Diagnóstico 

Contrato 013 de 2010 CAM / Corporación ANP 

307 

 
Tabla 68. Representación de los actores sociales comunitarios e institucionales de los municipio de Timaná y Elías, participantes del  

taller municipal 

Muncipio/Vereda 
Nº de 

representantes 
comunitarios 

Nº de 
representantes 
institucionales 

Y gremiales 

Total 
participantes 

Policía Nacional - Timaná  1 1 

Promotoría JAC - Alcaldía Timaná  1 1 

CONCEJO MUNICIPAL - Timaná  1 1 

EMPRESAS PÚBLICAS 
MUNCIPALES - Timaná 

 1 1 

Barrios - Casco Urbano Timaná 7  7 

Vereda la Florida - Timaná 2  2 

ASAGAH  2 2 

Vereda Santa Bárbara - Timaná 1  1 

Vereda Tobo - Timaná 2  2 

Vereda Pantanos - Timaná 3  3 

Vereda Buenos Aires - Timaná 1  1 

Vereda San Isidro - Timaná 1  1 

Vereda el Tejar - Timaná 2  2 

Vereda Montañita - Timaná 3  3 

Vereda Palmito - Timaná 2  2 

Centro poblado Naranjal - Timaná 1  1 

Vereda Santa Bárbara Alta - Timaná 5  5 

Vereda el Diviso - Timaná 1  1 

Vereda Cascajal - Timaná 3  3 

Vereda San Antonio - Timaná 2  2 

Vereda Alto Naranjal - Timaná 1  1 

Vereda Quinche - Timaná 1  1 

Oficina de Gestión Ambiental - 
Alcaldía de Elías 

 1 1 

Vereda Sabaneta - Timaná 1  1 

Cinco veredas - Timaná 2  2 

Vereda Aguas Claras - Timaná 1  1 

Vereda San Marcos - Timaná 1  1 

Vereda Piragua - Timaná 2  2 

Vereda Camenzo - Timaná 1  1 

Parcialidad Indígena Pijao - Timaná 1  1 

Otros representantes del municipio 
de Timaná 

 3 3 

TOTAL DE PARTICIPANTES 47 10 57 

 
 

7.2. Capacitación, sensibilización y motivación de actores 
 
Dentro de las líneas estratégicas, se plantea la educación ambiental y sensibilización, como la 
herramienta fundamental  para el manejo adecuado de los recursos naturales y la adecuada 
comunicación entre los diferentes actores de la cuenca, en el contexto de esta labor educativa, se 
identifica la necesidad de la capacitación dentro de la población, lo cual condujo a realizar por 
parte del equipo técnico unas salidas a las diferentes veredas y sitios estratégicos de la cuenca, 
cuyo objetivo principal era familiarizar a la población con el Plan de Ordenación y  ampliar sus 
conocimientos sobre el proceso y su finalidad, teniendo en cuenta que finalmente ellos son los 
directos beneficiados con las decisiones que allí se tomen; otro de los propósitos fue el conocer a 
fondo las problemáticas ambientales, sociales, económicas y las necesidades de la población más 
vulnerable. 
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Figura 141. Sensibilización comunitaria 

 

 
Figura 142. Aplicación de la encuesta 

 
Para la realización adecuada del proceso de sensibilización, se desarrolló una serie de 
instrumentos de apoyo, para complementar el conocimiento de la población rural, acerca de la 
importancia de los recursos naturales y su adecuado manejo. (Anexo 3) 
 

 Cartilla resumen del Plan de Ordenación y fase de aprestamiento  

 Encuestas de carácter informativo, que se aplicaron a la población, con el fin de contar con 
los insumos adecuados, para la generación de un diagnostico claro y preciso de las 
condiciones de la población de la cuenca. 
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Figura 143. Problemática ambiental de la cuenca 

 

 
Figura 144. Sensibilización y capacitación sobre el plan 

 
La sensibilización comunitaria, no solo genera un vinculo más estrecho entre la población rural y 
los diferentes planes que se efectúan, en busca del desarrollo regional,  también busca apersonar 
a cada individuo sobre las actividades que generan conflictos, la valoración de las potencialidades 
de la cuenca y en especial de las potencialidades locales, el fortalecimiento de las organizaciones 
comunales, el cambio de actitud, hacia el manejo y aprovechamiento sostenible del suelo. 
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Hay que tener en cuenta que los procesos de capacitación y sensibilización, no solo se aplican  a 
las comunidades rurales y  más marginales de la cuenca , es indispensable también generar este 
tipo de procesos con las autoridades municipales, instituciones y cualquier otra instancia que esté 
vinculada con los procesos de degradación de los recursos, ya que éstos son los que 
posteriormente programarán y ejecutarán los recursos y actividades, tendentes a la urgente 
recuperación y conservación de los ecosistemas y recursos degradados en la cuenca. 
 
La idea de capacitar a la comunidad y motivar a los líderes para que hagan parte de los procesos 
de recuperación de los recursos naturales, importancia y protección de las fuentes hídricas, es la 
de crear una nueva concepción de la relación sociedad-naturaleza, propiciando en cualquier tipo 
de actividad de campo o taller, el desarrollo de valores como solidaridad, tolerancia, respeto por 
las diferencia entre los individuos y autonomía década uno, para así evitar y manejar de forma 
consensada, los muchos conflictos generados por la problemática ambientas que se presenta en la 
cuenca. 
 

 
Figura 145. Población infantil vinculada al proceso de ordenación de la cuenca 

 
 

7.3. Propuesta de plan operativo y sistema de seguimiento y evaluación del proceso, 
concertado y validado con los actores sociales de la cuenca 
 
Durante el desarrollo de la Fase de Aprestamiento, con el objeto de determinar el Sistema del 
Marco Lógico (SML) y en especial, la Matriz del Marco Lógico (MML), se le dio aplicabilidad a la 
metodología implementada a fines de los años 60 y principios de los 70 por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y por la Agencia para el Desarrollo Internacional de Estados 
Unidos, (USAID) y de igual manera, por la GTZ de Alemania a principios de los 80, mediante la cual 
fue posible identificar las problemáticas del área de influencia y establecer la conceptualización, 
diseño, ejecución y evaluación de proyectos futuros que conllevaran a su solución. 
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De igual manera y bajo esta misma metodología, se planteó la propuesta de Plan Operativo, con 
base en las seis (6) líneas estratégicas que se establecieron para desarrollar la matriz del marco 
lógico y que se constituyeron en el punto orientador de todas las acciones a seguir, para garantizar 
que el proceso fuera lo suficientemente efectivo, sistémico, análogo y coherente con la 
operatividad del Plan de Ordenación y para que estuviera acorde a las condiciones y necesidades 
actuales del territorio, en busca de la sostenibilidad ambiental, social y económica, siempre y 
cuando sean visualizadas desde su integralidad y emprendidas conforme a los requerimientos de 
la población y de la misma cuenca. 
 
Las seis (6) líneas estratégicas con las que se logró estructurar el marco lógico, permitieron 
establecer, qué tipo de problemas se relacionaban con cada una de ellas, para mediante su 
análisis, establecer y determinar de manera simultánea: a) las razones por las que se originan cada 
uno de esos problemas (sus causas). 
 
b) establecer en qué aspectos está incidiendo o repercutiendo cada problemática (sus efectos) y, 
c) las acciones, actividades o prácticas con las que se facilite la resolución de los problemas 
(soluciones). 
 
Una vez determinadas tanto las causas que originaron los problemas, como los efectos que se 
derivan de cada una de ellos y las posibles acciones a emprender para lograr su solución, se deben 
plantear de igual manera, los resultados y/o las metas que se aspiran obtener (resultados 
esperados), para remediar dichas problemáticas y/o evitar que continúen presentando algún tipo 
de afectación, pero estableciendo unos parámetros (indicadores), mediante los cuales se permitirá 
medir los logros que se vayan alcanzando con la ejecución de las acciones emprendidas.  
 
Estos mismos indicadores y los resultados esperados contemplados en la Matriz del Marco Lógico, 
concertados y avalados por los actores sociales que participaron en el desarrollo del proceso, 
reflejan a su vez la forma en que se debe llevar a cabo el Sistema de Evaluación y Seguimiento del 
proceso de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica, por cuanto de un lado, se están 
contemplando unas metas y logros a alcanzar y de otro, se están midiendo los resultados logrados. 
 
 

7.4. Evaluación periódica del proceso 
 
El sistema de evaluación periódica del proceso, conforme al Plan Operativo y al Sistema de 
Evaluación y Seguimiento, se realizó conjuntamente con los actores sociales de la cuenca, 
mediante una metodología que consistió en medir de la manera más objetiva posible, la 
pertinencia, eficacia, eficiencia e impacto del proyecto en la comunidad, a la luz de los objetivos 
planteados, buscando que cada uno de los asistentes, valorara los resultados desarrollados en 
cada una de las jornadas adelantadas y los objetivos que se pretendían lograr entre cada uno de 
los participantes dentro del proceso de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica. 
 
Dicha valoración contempló los siguientes aspectos que fueron plasmados en un formato de 
evaluación, que fue diligenciado por cada uno de los participantes a los eventos, así: 
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 Contenido del taller (en cuanto al cumplimiento de los objetivos).  
 

 Conocimiento (lo aprendido en el taller).  
 

 Metodología (en cuanto al desarrollo de los talleres).  
 

 Recursos didácticos (se relaciona con los espacios, las ayudas y el tiempo para el desarrollo 
de los talleres).  

 

 Facilitadores (desempeño de los expositores).  
 
De acuerdo a los resultados arrojados en la valoración del desarrollo del proceso, se puede 
considerar como satisfactoria, según la calificación otorgada por los actores participantes a los 
eventos, teniendo en cuenta que la mayoría de los asistentes opinaron que con las actividades 
desarrolladas y con la metodología utilizada, se le logró dar a conocer a la comunidad el objetivo 
de la ordenación y manejo de la cuenca, con bastante claridad, además de propiciar de manera 
efectiva la participación de manera activa y el interés por continuar participando en el proceso 
hasta su culminación, por cuanto comprendieron los conceptos desarrollados en las jornadas 
desarrolladas, afianzando aún más sus conocimientos y tomando conciencia sobre la realidad de la 
situación actual de la cuenca. 
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ANEXO 2. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONFLICTOS 
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ANEXO 3. RELACIÓN DE OFICIOS ENTREGADOS Y/ RADICADOS 
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ANEXO 4. OFICIOS DE INVITACIÓN A EVENTOS 
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ANEXO 5. ENCUESTAS SOCIOECONÓMICAS DILIGENCIADAS 
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ANEXO 6. CONVOCATORIAS TALLER DIAGNÓSTICO 
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